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DCBS.CD.04.13 
18 de abril de 2013 

 
 
 

H. MIEMBROS DEL CONSEJO DIVISIONAL  
División de Ciencias Biológicas y de la Salud 
Unidad Lerma 
P r e s e n t e  
 

Asunto: Citatorio para sesión 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento Interno de los Órganos 
Colegiados Académicos, y con fundamento en el artículo 42 del citado ordenamiento, me 
permito convocar a usted a la Sesión Número 04.13 del Consejo Divisional de Ciencias 
Biológicas y de la Salud, que se celebrará en la sala de juntas de la Unidad Lerma, el día 
25 de abril del presente a las 12:30 horas, conforme al siguiente: 

ORDEN	  DEL	  DÍA	  
 
1. Lista de asistencia y verificación del quórum. 

 
2. Aprobación, en su caso, del orden del día. 
 
3. Integración del Comité Electoral de conformidad con lo establecido en el artículo 19 

del Reglamento Interno de los Órganos Colegiados Académicos.  
 
4. Integración de la Comisión de Faltas de los alumnos del Consejo Divisional de 

Ciencias Biológicas y de la Salud, de conformidad con lo previsto en el artículo 16 
del Reglamento de Alumnos. 

 
5. Reintegración de las siguientes comisiones: 
 

• Comisión de Docencia que se encargará de: 
 

a) Elaborar los “Lineamientos de Implementación y Seguimiento del Modelo    
Educativo Lerma en la División de Ciencias Biológicas y de la Salud”;  
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b) Analizar y dictaminar sobre las propuestas de creación, adecuación, 

modificación o supresión de planes y programas de estudio, sobre cursos 
de actualización de docencia, sobre las solicitudes de equivalencias así 
como sobre la recuperación de la calidad de alumno, y 

 
c) Analizar y dictaminar cualquier otro asunto relacionado con docencia que 

este dentro del ámbito de competencia del Consejo Divisional. 
 
 

• Comisión de Investigación que se encargará de elaborar los “Lineamientos 
para la Aprobación y Evaluación de Líneas Generales y Proyectos 
Particulares de Investigación”, así como de analizar y dictaminar sobre las 
propuestas, tanto de creación de grupos de investigación, como de proyectos 
de investigación que presenten los departamentos de la División. 

 
6. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la propuesta de contratación del Dr. 

Arturo Aburto Medina, como personal académico visitante, para el periodo 
comprendido del 02 de mayo de 2013 al 01 de mayo de 2014, presentada por el 
Departamento de Ciencias Ambientales. 
 

7. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen que presenta la 
Comisión de Docencia (nombre abreviado) relacionado con la propuesta de 
creación del Posgrado en Evolución Biológica y Cultural. 

 
8. Asuntos generales. 
 
Dada la importancia de los asuntos a tratar, ruego a usted su puntual asistencia. 
 
 
A t e n t a m e n t e  
Casa Abierta al Tiempo 
 
 
 
 
 
 
 
Dr. José Mariano García Garibay 
P r e s i d e n t e 	  
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